
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 036/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Lo dispuesto por Ordenanza N° 300/73 (Código de Edificación y 

Urbanización) y sus modificatorias, referente al trámite de aprobación 

de planos de agrimensura; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se debe reglamentar claramente el procedimiento e 

inscripción en los registros municipales; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:La aprobación del plano de Agrimensura-Loteo, Mensura, Unión 

y/o Subdivisión, se otorgará cumplimentadas las exigencias del Código 

de Edificación y Urbanismo y contra la presentación del comprobante 

del trámite en el Colegio respectivo y copias visadas por la delegación 

regional de la Dirección de Catastro con la nueva denominación 

parcelaria.- 

 

Art. 2°.-:Es responsabilidad del profesional actuante: 

          1) La colocación de mojones de hormigón en los puntos de 

esquina de manzanas, referidos en su mensura.- 

          2) La verificación y constancia en planos de las 

instalaciones de servicios de agua, luz y cloacas, donde el propietario 

asume el compromiso de independizar dichas conexiones.- 

          3) Presentar dentro de los 180 (ciento ochenta) días el plano 

definitivo aprobado o visado por la Dirección de Catastro de la 

Provincia, ó comunicación de haber desistido el trámite.- 

 

Art. 3°.-:Por la Oficina de Catastro Municipal se procederá a 

actualizar el parcelario y modificar las cuentas una vez presentada 

la documentación definitiva según punto 3°- Art. 2°.- 

 

Art. 4°.-La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de marzo de 2001.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



       SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


